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Calarcá, Quindío, octubre siete (07) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00093-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.960 
 
 
En atención al memorial de sustitución de poder presentado por el apoderado 
judicial de la demandante, se le REQUIERE para que revise el proceso, pues la 
sustitución en favor de la doctora ESTEFANÍA HERNÁNDEZ LONDOÑO, 
nuevamente presentada al juzgado, ya fue resuelta a través del auto del 17 de 
septiembre de 2020, denominado “07 Remanentes – personería” que aparece en 
el expediente digital, reconociendo personería a la togada; razón por la cual nos 
abstendremos de tramitar la solicitud repetida. 
 

NOTIFIQUESE 
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